
Señores  

JUZGADO CIVILES MUNICIPALES (REPARTO)  

E.S.D.  

  

  

REF.     ASUNTO:              ACCIÓN DE TUTELA  

            ACCIONANTE:     LEIDY CALDERÓN URQUINA 

                      ACCIONANDO:    JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

                      

  

LEIDY CALDERÓN URQUINA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada 

con cédula de ciudadanía N° 40.613.483 expedida en Florencia – Caquetá, portadora 

de la Tarjeta Profesional de Abogada No. 192719 del Consejo Superior de la 

Judicatura, actuando en condición de apoderada de la señora ERIKA PATRICIA 

CHAUX RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía 

No.1.117.504.744 expedida en Florencia-Caquetá, respetuosamente presento ante 

su Despacho ACCIÓN DE TUTELA de acuerdo a lo establecido en el marco 

normativo que se encuentra en el artículo 86 de la Constitución Política, se señala lo  

siguiente:  

 

I. HECHOS 

 

PRIMERO: Para el día 05 de febrero de 2021, el Juzgado Primero de Familia, libro 

mandamiento en contra del señor ALEXANDER ATUESTA PACHECO, en el proceso 

ejecutivo de alimentos a favor del menor MIGUEL ANGEL ATUESTA CHAUX, por el 

valor de VEINTISIETE MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL CUARENTA 

Y TRES SESENTA PESOS M/ C ($ 27.734.043).  

 

SEGUNDO:  Conforme al Código General del Proceso, de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 82 en su numeral 2, se incorporó la siguiente dirección  física y 

electrónica del l señor  demandado ALEXANDER ATUESTA PACHECO, fue la siguiente 

dirección,  calle 50 No. 28 -36 el Carmelo Valledupar, celular 3114151674, correo 

electrónico atuesta_27@hotmail.com   

 



TERCERO: Para el día año 2021 donde se fijó lo establecido en el decreto 806 de 

2020, donde se relaciona, la notificación personal y correo electrónico, se realizaron 

las siguientes notificaciones:  

 

 El día 05 de abril de 2021 se envió por soporte el envió a través de la empresa 

4/72 de la notificación y el soporte del traslado a través del correo electrónico.  

 El día 12 de abril de 2021, se envió al despacho solicitud de notificación por 

emplazamiento para que se realizara a nombre del señor ALEXANDER 

ATUESTA PACHECO.  

 El día 19 de abril de 2021, se envió al despacho entrega de notificación 

personal con sus anexos, donde fue recibido.  

 El día 24 de junio del 2021, se envió al despacho entrega de notificación de 

avisos con sus anexos, donde se menciona las notificaciones realizadas y una 

solicitud especial.  

 El día 01 de septiembre de 2021, se envió al despacho solicitud de 

emplazamiento, donde se anexo la notificación personal, aviso, correo 

electrónico, por el medio electrónico de WhatsApp.  

 El día 29 de agosto de 2022, se envió al despacho notificación personal en 

cumplimiento del auto donde requería la parte demandante.   

 

Se surtieron los efectos jurídicos, dispuestos en el Decreto 806 de 2020, para 

continuar con el trámite del proceso. (Notificación personal, aviso, medios 

electrónicos correo electrónico y aplicación WhatsApp) y se solicitó el 

emplazamiento del señor ALEXANDER ATUESTA PACHECO, para la fijación de la 

audiencia inicial.  

  

 CUARTO: EL Juzgado Primero de Familia para el día 15 de septiembre de 2022, 

declara el desistimiento tácito del proceso Ejecutivo de alimentos, sin tener en cuenta 

las solicitudes, memoriales que se realizaron para continuar con el trámite del 

proceso.   

  

II.          PRETENSIONES  

  

Con base a lo anterior, elevo al señor juez las siguientes pretensiones:  

 



1.    TUTELAR Los derechos constitucionales fundamentales del menor MIGUEL 

ANGEL ATUESTA CHAUX, que le otorgar la constitución política en obtener los 

alimentos, para un desarrollo armónico e integral.  

2. ORDENAR, al Juzgado Primero de Familia continuar con el proceso No. 

18001311000120210001800, dado que se presentaron en reiteradas ocasionas las 

notificaciones personales y aviso, además se solicitó respetuosamente el 

emplazamiento del señor ALEXANDER ATUESTA PACHECO. 

 

 

III.  MEDIOS PROBATORIOS.   

  

Señora Juez, de manera respetuosa me permito presentar las siguientes pruebas que 

relaciono a continuación así:   

  

 

1. El día 05 de abril de 2021 se envió por soporte él envió a través de la empresa 

4/72 de la notificación y el soporte del traslado a través del correo electrónico.  

2. El día 12 de abril de 2021, se envió al despacho solicitud de notificación por 

emplazamiento para que se realizara a nombre del señor ALEXANDER 

ATUESTA PACHECO.  

3. El día 19 de abril de 2021, se envió al despacho entrega de notificación 

personal con sus anexos, donde fue recibido.  

4. El día 24 de junio del 2021, se envió al despacho entrega de notificación de 

avisos con sus anexos, donde se menciona las notificaciones realizadas y una 

solicitud especial.  

5. el día 01 de septiembre de 2021, se envió al despacho solicitud de 

emplazamiento, donde se anexo la notificación personal, aviso, correo 

electrónico, por el medio electrónico de WhatsApp.  

6. El día 29 de agosto de 2022, se envió al despacho notificación personal en 

cumplimiento del auto donde requería la parte demandante.   

 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO  

  

Invoco como fundamento jurídico lo preceptuado por el artículo 86 de la 

Constitución Política, la Ley 1098 de 2006, artículo 8, 24, y siguientes del Código Civil 

y demás normas aplicables vigentes. 

 

 

 

V. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS  



 

Estimo violado el derecho de alimentos del menor MIGUEL ANGEL ATUESTA CHAUX 

en conexidad con los derechos fundamentales a la vida e integridad personales, 

consagrados en la constitución política y la ley 1098 de 2006 en su artículo 24.  

 

VI. COMPETENCIA  

 

Es usted competente, señor Juez, por la naturaleza constitucional del asunto y por 

tener jurisdicción en el lugar donde tuvieron ocurrencia de los hechos que vulneran 

o amenazan el derecho fundamental invocado según el artículo 37 del decreto 2591 

de 1991, así mismo es usted competente de conformidad por el inciso segundo del 

numeral 1 del artículo 1 del Decreto 1382 de 2000.  

 

VII.JURAMENTO 

 

Declaro bajo la gravedad de juramento que no he intentado ante otra instancia de 

tipo judicial acción de tutela por las mismas causas y donde se consideren los mismo 

hechos, por lo tanto, no me encuentro incurso en la actuación temeraria de que 

habla el artículo 38 del Decreto 2591 de 1991.  

 

VIII. ANEXOS 

 

Ruego su señoría se tenga como anexos, los documentos descritos en el capítulo de 

pruebas.  

 

  

IX. NOTIFICACIONES.   

  

  

La accionante:  recibe notificaciones en la Calle 117 No. 6 – 114 Barrio siete de 

agosto de Florencia Caquetá, celular 3106189187, correo 

electrónico leidy_urquina@hotmail.com  

 

 

 

 

 

 

 

 



El accionando: Recibe notificación en el Palacio de Justicia, Oficina 306, correo 

electrónico jproffl@cendoj.ramajudicial.gov.co    

 

Del Despacho,  

  

Cordialmente,  

  

 

 
  

LEIDY CALDERÓN URQUINA  

C.C. No. 40.613.483 de Florencia  

T.P. 192719C.S.J.  

 



Florencia-Caquetá abril de 2021  

 

Señor  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

E.S.D  

 

REF 

RADICADO                               : 2021-00018-00 

DEMANDANTE                        : ERIKA PATRICIA CHAUX RODRIGUEZ 

DEMANDADO                          : ALEXANDER ATUESTA PACHECO  

ASUNTO                                    : ENTREGA DE NOTIFICACION PERSONAL  

                           

 

LEIDY CALDERON URQUINA, mayor de edad identificada con cedula de ciudadanía No. 

40.613.483 expedida en Florencia-Caquetá actuando con Tarjeta Profesional No. 192.719 del 

C.S.J en calidad de apoderada de la señora ERIKA PATRICIA CHAUX RODRIGUEZ quien 

actúa en representación de su hijo menor  MIGUEL ANGEL ATUESTA CHAUX me 

permito presentar escrito ante su despacho con el fin  de entregar constancia de notificación 

personal y de la demanda por el Proceso Ejecutivo de alimentos admitido el día 05 de febrero 

de 2021, lo anterior con el fin de surtir el tramite establecido en el decreto 806 de 2020, en 

su articulo 8.  

Adjunto al presente escrito, notificación personal enviada el día 23 de marzo de 2021 por la 

empresa envíos de servicios postales nacionales S.A Florencia-Caqueta 4/72, y pantallazo 

del envió de traslado de la notificación personal enviada vía correo electrónico al señor 

ALEXANDER ATUESTA PACHECO  

 

 

 

Cordialmente, 

 

LEIDY CALDERON URQUINA 

C.C. No. 40.613.483 de Florencia-Caquetá  

T.P No. 192.719 del C.S.J   

 

 

 



 

 

 

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL  

 

 
 

 
 

 

 

 



 

 
 

 

ENVIO AL CORREO DEL SEÑOR ALEXANDER ATUESTA PACHECO  

 

 
 

 



Señora Juez 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Florencia Caquetá  

E.S.D. 

 

REF.  

PROCESO:  EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

EJECUTANTE : ERIKA PATRICIA CHAUX RODRIGUEZ   

EJECUTADO :           ALEXANDER ATUESTA PACHECO   

MENOR:            MIGUEL ANGEL ATUESTA CHAUX  

RADICADO :  2021-00018-00 

ASUNTO          :          SOLICITUD DE MEDIDA CAUTELAR Y NOTIFICACION DE 

EMPLAZAMIENTO  

 

LEIDY CALDERÓN URQUINA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con 

Cédula De Ciudadanía N° 40.613.483 expedida en Florencia – Caquetá, portadora de la 

Tarjeta Profesional de Abogada No. 192719 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en condición de apoderada de la señora ERIKA PATRICIA CHAUX RODRIGUEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No.1.117.504.744 expedida en Florencia-Caquetá, 

en calidad demandante del proceso descripto en el asunto. Mediante el presente solicito 

ante de su despacho lo siguiente:  

1. Solicito recabar la petición del embargo, de acuerdo a orden de embargo de 

fecha 05 de febrero de 2021, oficiando a la Caja De Retiros De La Policía Nacional, 

con el fin dar cumplimiento a la medida cautelar ordena por su despacho. De la 

cual se envió por correo electrónico y se envió por correo certificado.  

2. Así mismo le solicito al despacho, emplazar ante el Registro De Personas 

Emplazados De La Rama Judicial conforme a lo ordena en el decreto 806 de 2020, 

debido a que se remitió correo electrónico y correo certificado de la notificación 

de la cual, no se remitió respuesta como se puede evidenciar en la documentación 

que se remitió ante su despacho, enviando la documentación de notificación 

personal.  

Lo anterior con el fin de continuar con el procedimiento.  

Atentamente;  

 

 

LEIDY CALDERON URQUINA 

C.C. No. 40.613.483 de Florencia-Caquetá 

TP No. 192.719 del C.S. Judicatura  



 



Señora Juez 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Florencia Caquetá  

E.S.D. 

 

REF.  

PROCESO:  EJECUTIVO POR ALIMENTOS 

EJECUTANTE : ERIKA PATRICIA CHAUX RODRIGUEZ   

EJECUTADO :           ALEXANDER ATUESTA PACHECO   

MENOR:            MIGUEL ANGEL ATUESTA CHAUX  

RADICADO :  2021-00018-00 

ASUNTO          :          NOTIFICACIÓN PERSONAL  

 

LEIDY CALDERÓN URQUINA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con 

Cédula De Ciudadanía N° 40.613.483 expedida en Florencia – Caquetá, portadora de la 

Tarjeta Profesional de Abogada No. 192719 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en condición de apoderada de la señora ERIKA PATRICIA CHAUX RODRIGUEZ, 

identificada con la cédula de ciudadanía No.1.117.504.744 expedida en Florencia-Caquetá, 

en calidad demandante del proceso descripto en el asunto. Mediante el presente escrito 

me permito remitir ante su despacho las comunicaciones realizadas, para notificar 

personal al señor ALEXANDER ATUESTA PACHECO, aportando la siguiente información:  

 

1. Mediante envió de notificación personal remitida ante la empresa de mensajería 

Postal nacional S.A de Florencia para la fecha 23 de marzo del 2021, mediante 

notiexpress con No. YP00420597C0, como se evidencia en la imagen.  

2. Se le remitió correo electrónico para la fecha 05 de mayo de 2021, a la dirección 

de  correo electrónico:  atuesta_27@hotmail.com.  

3. Conforme al certificado expedido por empresa de mensajería Servicio Postales 

Nacionales S.A, Certifica que se entregó la notificación personal que se realizó al 

señor demandado ALEXANDER ATUESTA PACHECO.  

 

Aporto información para comunicarle al despacho que el señor ALEXANDER ATUESTA 

PACHECO, en calidad de demandado se encuentra debidamente notificado conforme lo 

establece el decreto 806 del 2020 de la demanda ejecutiva que cursa en su despacho. Se remite 

tres (03)  

 



 

PETICION ESPECIAL  

Solicito recabar la petición del embargo, de acuerdo a orden de embargo de fecha 05 

de febrero de 2021, oficiando a la Caja De Retiros De La Policía Nacional, con el fin dar 

cumplimiento a la medida cautelar ordena por su despacho. De la cual se envió por 

correo electrónico y se envió por correo certificado. 

 

Procede enviar notificación por Aviso, con el fin de continuar con el procedimiento  

 

Lo anterior con el fin de continuar con el procedimiento.  

Atentamente;  

 

 

LEIDY CALDERON URQUINA 

C.C. No. 40.613.483 de Florencia-Caquetá 

TP No. 192.719 del C.S. Judicatura  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
 

 
 

 



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 



 



Florencia, Caquetá 24 de junio de 2021  

 

Señora Juez  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

Florencia Caquetá   

E.S.D.  

  

REF.       

PROCESO  : EJECUTIVO POR ALIMENTOS  

EJECUTANTE   : ERIKA PATRICIA CHAUX RODRIGUEZ    

EJECUTADO  : ALEXANDER PACHECO ATUESTA  

MENOR:                      : MIGUEL ANGEL CHAUX   

RADICADO    : 2021-00018-00  

ASUNTO           : ENTREGA DE NOTIFICACIONES    

     

LEIDY CALDERÓN URQUINA, mayor de edad, vecina de esta ciudad, identificada con 

Cédula De Ciudadanía Ni 40.613.483 expedida en Florencia – Caquetá, portadora de la 

Tarjeta Profesional de Abogada No. 192719 del Consejo Superior de la Judicatura, 

actuando en condición de apoderada de la señora ERIKA PATRICIA CHAUX 

RODRIGUEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No.1.117.504.744 expedida en 

Florencia-Caquetá,  dando aplicación a lo ordenado por el decreto No. 806 de 2020, en 

cuanto a las notificaciones que se debe surtir para el demandado, me permito aportar la 

siguiente información, de la siguiente manera así:  

 

1. Se remite al correo electrónico atuesta_27@hotmail.com, al señor ALEXANDER 

PACHECO ATUESTA, información del correo que fue suministrada por el 

demandado ante la fiscalía General de Nación, del cual, se anexa él envió se 

realizó, sin que este correo electrónico, rebotara.    

2. En segundo anexo se remite la notificación personal y sus respectivos anexos  

3. Se remitió una segunda notificación por aviso para la fecha 27 de abril de 2021, 

que se envió mediante Guía No. YP004261562CO.  

 

 

PETICIÓN EN CONCRETO  

 

Me permito adjuntar al proceso los anexos correspondientes a las notificaciones, solicito 

señora juez de manera respetuosamente, se imparte aprobación surtiendo las 

notificaciones personales y la de aviso, de conformidad con lo ordena en el decreto No. 

806 de 2020. Solicito respetuosamente programar fecha y hora de audiencia de trámite.  

 

En su efectivo, informar a la defensa cual tramite continua, por el trámite de notificaciones.  



 

Como solicitud especial, se autorice el pago de los alimentos a favor del menor MIGUEL 

ANGEL ATUESTA CHAUX, para que puedan reclamar la cuota de los alimentos y estos se 

han entregados a la representante del menor la señora ERIKA PATRICIA CHAUX.  

 

Lo anterior con el fin cubrir los alimentos para con el menor MIGUEL ANGEL ATUESTA 

CHAUX.  

 

Cordialmente,  

 

  

 

 

LEIDY CALDERON URQUINA 

C.C. No. 40.613.483 de Florencia-Caquetá 

TP No. 192.719 del C.S. Judicatura  

 

 
 



 



 
 
 
 
 

 
 
 



 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

 
 
 
 
 
 



 
 

 



 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 



LEIDY CALDERÓN URQUINA  

ABOGADA  

 

Dirección: Calle 17 No. 6-114 Barrio Siete de agosto Teléfono: 3106189187-3053666907 Correo 

electrónico: leidy_urquina@hotmail.com 

Florencia-Caquetá 

 

Florencia, Caquetá de 01 de septiembre de 2021 

 

Señora Juez 

Juzgado Primero De Familia  

Florencia-Caquetá  

E.S.D  

 

REF:  

PROCESO:           EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

EJECUTANTE:    ERIKA PATRICIA CHAUX RODRIGUEZ  

EJECUTADO:      ALEXANDER PACHECO ATUESTA 

RADICADO:        2021-00018-00 

ASUNTO:            SOLICITUD DE NOTIFICACION DE EMPLAZAMIENTO 

 

 

LEIDY CALDERON URQUINA, mayor de edad, vecina de esta ciudad identificada con cedula de 

ciudadanía No. 40.613.483 expedida en Florencia-Caquetá, portadora de la Tarjeta Profesional de 

abogada No. 192719 del C.S.J actuando en calidad de apoderada de la señora ERIKA PATRICIA 

CHAUX RODRIGUEZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 1.117.507.744  expedida en 

Florencia-Caquetá, mediante el presente escrito me permito realizar solicitud de emplazamiento 

respeto del proceso de la referencia, me permito señalar que se realizaron las gestiones pertinentes 

para notificar al señor demandado, respeto a las siguientes:   

 

1. Se remitió al demanda y anexos a la dirección de correo electrónico 

atuesta_27@hotmail.com, del señor ALEXANDER PACHECO ATUESTA, información del 

correo que fue suministrada por el demandado ante la fiscalía General de Nación, del cual, 

se anexa él envió se realizó, sin que este correo electrónico, el mismo acusara recibido, es de 

señalar que el correo no reboto o fue devuelto.  

2. En segundo anexo se remite la notificación personal a la dirección de calle 50 No. 8-36 Barrio 

el Carmelo/Valledupar, enviada por la empresa de envíos 4/72 a la dirección y sus respectivos 

anexos, esta no fue recibida según soporte de la guía.  

3. Se remitió una segunda notificación por aviso para la fecha 27 de abril de 2021, que se envió 

mediante Guía No. YP004261562CO, esta no fue recibida según soporte de la guía. 

4. Se envió al contacto de WhatsApp número 3114151674 del señor ALEXANDER PACHECO 

ATUESTA, el día 01 de septiembre de 2021 a su contacto personal.  

 

PETICION 

 

Solicito respetuosamente al Juzgado Primero de Familia decretar la notificación de emplazamiento 

según lo establecido en el Registro De Personas Emplazadas para poder continuar con el proceso ya 



LEIDY CALDERÓN URQUINA  

ABOGADA  

 

Dirección: Calle 17 No. 6-114 Barrio Siete de agosto Teléfono: 3106189187-3053666907 Correo 

electrónico: leidy_urquina@hotmail.com 

Florencia-Caquetá 

 

que se realizaron las gestiones pertinentes según lo establecido en el decreto 806 del 2020 y CGP. 

Anexos los soportes de cada una diligencia. 

 

De antemano le agradezco por la atención prestada.  

  

Cordialmente,  

  

 
LEIDY CALDERON URQUINA  

C.C No. 40.613.483 De Florencia-Caquetá  

T.P No. 192.719 del C.S.J  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LEIDY CALDERÓN URQUINA  

ABOGADA  

 

Dirección: Calle 17 No. 6-114 Barrio Siete de agosto Teléfono: 3106189187-3053666907 Correo 

electrónico: leidy_urquina@hotmail.com 

Florencia-Caquetá 

 

Envió vía correo electrónico  

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



LEIDY CALDERÓN URQUINA  

ABOGADA  

 

Dirección: Calle 17 No. 6-114 Barrio Siete de agosto Teléfono: 3106189187-3053666907 Correo 

electrónico: leidy_urquina@hotmail.com 

Florencia-Caquetá 

 

Notificación personal  

 

 

 

 

 

 

 

 



LEIDY CALDERÓN URQUINA  

ABOGADA  

 

Dirección: Calle 17 No. 6-114 Barrio Siete de agosto Teléfono: 3106189187-3053666907 Correo 

electrónico: leidy_urquina@hotmail.com 

Florencia-Caquetá 

 

 

Soporte de 4/72 donde no fue recibida la notificacion personal  

 

 

 

 

 



LEIDY CALDERÓN URQUINA  

ABOGADA  

 

Dirección: Calle 17 No. 6-114 Barrio Siete de agosto Teléfono: 3106189187-3053666907 Correo 

electrónico: leidy_urquina@hotmail.com 

Florencia-Caquetá 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR AVISO  

 

 

 

 

 



LEIDY CALDERÓN URQUINA  

ABOGADA  

 

Dirección: Calle 17 No. 6-114 Barrio Siete de agosto Teléfono: 3106189187-3053666907 Correo 

electrónico: leidy_urquina@hotmail.com 

Florencia-Caquetá 

 

 

 

 

 

SOPORTE DE 4/72 DE LA NOTIFICACION POR AVISO DONDE NO FUE ENTREGADA  

 

 



LEIDY CALDERÓN URQUINA  

ABOGADA  

 

Dirección: Calle 17 No. 6-114 Barrio Siete de agosto Teléfono: 3106189187-3053666907 Correo 

electrónico: leidy_urquina@hotmail.com 

Florencia-Caquetá 

 

 

 

 

Soporte de entrega de la demanda vía WhatsApp del señor Alexander Atuesta  

 
 
 
 
 
 

   
 



Florencia, Caquetá, Veintinueve (29) de agosto de 2022 

Señores,  

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA 

Florencia Caquetá 

E.D.S  

 

Proceso:                                       Ejecutivo de Alimentos 

Demandante:                               Erika Patricia Chaux Rodríguez 

Demandado:                                Alexander Atuesta Pacheco 

Radicación:                                 2021-00018-00 

Asunto:                                         Entrega De Notificación Personal  

 

Cordial saludo, 

 

LEIDY CALDERON URQUINA, mayor de edad identificada con cédula de ciudadanía No. 

40.613.483 de expedida en Florencia – Caquetá; abogada en ejercicio, con tarjeta profesional 

No. 192719 del C.S.J actuando en calidad de apoderada de la señora ERIKA PATRICIA 

CHAUX RODRÍGUEZ. Atendiendo a lo expuesto por su despacho en el correo enviado, en 

donde se realiza el requerimiento de la notificación del señor ALEXANDER ATUESTA 

PACHECO, quien tiene conocimiento del proceso, de quien ha manifestado que se encuentra 

esperando la notificación de la audiencia, en vista que su despacho no continuó con el trámite, 

hasta tanto no se notifique a la parte demandada, se procede hacer entrega de la notificación 

personal y las constancias de entregado los siguientes oficios:  

 

 Recibe notificaciones personales en la Calle 5 No. 25ª-52 Barrio La Paz del Banco 

Magdalena.  

 Constancia de entrega de la empresa envía, recibido el día 24 de agosto de 2022  

 

De antemano le agradezco por atención prestada. Se adjunta dos folios correspondientes a 

la notificación y la constancia de entrega dirección de correo electrónico 

Leidy_urquina@hotmail.com, con el fin de que se remita solicitud. 

 

Cordialmente, 

 

 

 

LEIDY CALDERON URQUINA 

C.C 40.613.483 de Florencia-Caquetá 

T.P No. 192719 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 
 

 



Proceso: Acción de Tutela  
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Florencia, seis (06) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

Por reunir la solicitud los requisitos exigidos en el artículo 14 del Decreto 2591 de 1991, y 

en obedecimiento a lo dispuesto en el artículo 19 Ibídem, se admitirá la presente acción. 

 

En vista de lo anterior, el suscrito Magistrado. 

DISPONE: 

 

PRIMERO: Admítase a trámite la acción de tutela propuesta por Erika Patricia Chaux 

Rodríguez a través de apoderado judicial en contra el Juzgado Primero de Familia de 

Florencia, Caquetá.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, notifíquese a la autoridad accionada, remítasele copia del 

libelo de tutela, junto con sus anexos para que se pronuncie sobre los hechos y 

pretensiones contenidos en ella, dentro del término de un (1) día siguiente al recibo de 

la comunicación, allegue escritos, documentos o copias de las piezas que estime 

pertinentes para responder a las afirmaciones que se hacen en la petición introductoria. 

 

Adicionalmente se les requiere para que alleguen copia del expediente identificado con 

radicado No. 1800131100012021000180, para que obre dentro del trámite constitucional. 
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TERCERO: Por considerarse indispensable para emitir resolución dentro de la acción de 

tutela, el despacho dispone VINCULAR al presente trámite al señor Alexander Atuesta 

Pacheco, para que en el término de (48) horas siguientes al recibo de la comunicación, 

se pronuncie sobre la presente acción constitucional, ya que pueden verse 

eventualmente afectado con la decisión que culmine este amparo. 

 

Para efectos del enteramiento del vinculado, por secretaria requiérase la información 

respectiva al Juzgado accionado. Si hubiere imposibilidad de notificarlo, súrtase este 

trámite por estado electrónico, con inserción de esta providencia, y efectúese el traslado 

virtual de la demanda de tutela, de conformidad a lo establecido en el artículo 9 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

CUARTO: Notifíquese a la accionante por el medio más expedito. 

 

 

CÚMPLASE                                                       

MARIO GARCÍA IBATÁ 

Magistrado  
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Magistrado
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